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El Corredor Tecnológico Agroindustrial (CTA) es una estrategia de cooperación 
entre Estado, sector productivo y academia, en la cual participan actores direc-
tivos del sector agropecuario y agroindustrial de Cundinamarca y Bogotá, D. C., 
con el fin de aunar esfuerzos en actividades de desarrollo y fortalecimiento de 
la ciencia, la tecnología y la innovación. Sus capacidades están orientadas a la 
formulación y ejecución de proyectos de carácter investigativo, que permitan 
la transferencia tecnológica al sector agropecuario y agroindustrial.

El presente documento es resultado del Subproyecto “Desarrollo y transferen-
cia de componentes biotecnológicos en la producción de material vegetal de 
siembra implementando un modelo de innovación social con productores de la 
ruralidad de Bogotá y del departamento de Cundinamarca”, desarrollado en el 
marco del Corredor Tecnológico Agroindustrial CTA-2, Proyecto “Investigación, 
desarrollo y transferencia tecnológica en el sector agropecuario y agroindustrial 
con el fin de mejorar todo el departamento, Cundinamarca, Centro Oriente”, 
suscrito por la Gobernación de Cundinamarca, a través de la Secretaría de Cien-
cia, Tecnología e Innovación; la Alcaldía de Bogotá, a través de la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico; la Universidad Nacional de Colombia, y la 
Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Agrosavia, antes Cor-
poica). El Corredor Tecnológico Agroindustrial CTA-2 es financiado con recursos 
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías.

Se aclara además que los resultados de investigación obtenidos deben ser com-
prendidos de acuerdo con el periodo en el que se ejecutó el proyecto y no con 
el de su fecha de publicación.
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Colombia tiene un gran potencial para la producción del cultivo de espárrago y 
puede fácilmente competir con otros países de la región en el mercado mundial 
de este producto, aprovechando sus ventajas comparativas y competitivas, ya que 
presenta las características requeridas por el cultivo en cuanto a suelos, clima, 
temperatura, humedad y disponibilidad de agua. Es el caso de la región del altipla-
no cundiboyacense, la cual puede cobrar especial importancia en la producción 
de dicha hortaliza debido a que, además de contar con las características edafocli-
máticas óptimas para la producción, en Bogotá se concentran las plazas de merca-
do más grandes del país, los principales almacenes de cadena, tiendas orgánicas, 
restaurantes gourmet y otros establecimientos comerciales que demandan este 
tipo de hortaliza.
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Introducción

En la implementación del proyecto “Investigación, desarrollo y transferencia tec-
nológica en el sector agropecuario y agroindustrial con el fin de mejorar todo 
el departamento de Cundinamarca, Centro Oriente”, desarrollado en el marco 
del Corredor Tecnológico Agroindustrial CTA-2, se llevó a cabo el Subproyecto 
“Desarrollo y transferencia de componentes biotecnológicos en la producción de 
material vegetal de siembra implementando un modelo de innovación social con 
productores de la ruralidad de Bogotá y del departamento de Cundinamarca” (en 
adelante Subproyecto Semillas).

Dentro de las actividades realizadas se establecieron parcelas de investigación parti-
cipativas en la ruralidad de Bogotá y en instalaciones de la Universidad Nacional de 
Colombia, en las cuales se implementó un modelo de innovación social, evaluando 
el comportamiento agronómico de dos especies de hortalizas gourmet en las condi-
ciones agroecológicas de cada zona. El presente manual abarca los aspectos técnicos 
del cultivo de espárrago específicos para su producción en la ruralidad de Bogotá, de 
acuerdo con los resultados del proceso descrito anteriormente.

El espárrago (Asparagus officinalis L.) es una hortaliza perteneciente a la familia de 
las liliáceas, con alto valor nutricional. Además, se le han atribuido propiedades 
medicinales (Villalobos et al., 2009) por lo que en los últimos 20 años su mercado 
internacional ha tenido una tendencia creciente (Betancourt et al., 2006). Estados 
Unidos y Europa han sido los principales consumidores del producto.
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el proyecto “Investigación, desarrollo y transferencia tecnológica en el sector agro-
pecuario y agroindustrial con el fin de mejorar todo el departamento de Cundi-
namarca, Centro Oriente”, desarrollado en el marco del Corredor Tecnológico 
Agroindustrial CTA-2, se llevó a cabo el Subproyecto “Desarrollo y transferencia 
de componentes biotecnológicos en la producción de material vegetal de siembra 
implementando un modelo de innovación social con productores de la ruralidad de 
Bogotá y del departamento de Cundinamarca” (en adelante Subproyecto Semillas).

Dentro de las actividades realizadas se establecieron parcelas de investigación 
participativas en la ruralidad de Bogotá y en instalaciones de la Universidad Na-
cional de Colombia, en las cuales se implementó un modelo de innovación social, 
evaluando el comportamiento agronómico de dos especies de hortalizas gourmet 
en las condiciones agroecológicas de cada zona. El presente manual abarca los as-
pectos técnicos del cultivo de espárrago específicos para su producción en la rura-
lidad de Bogotá, de acuerdo con los resultados del proceso descrito anteriormente.

El espárrago (Asparagus officinalis L.) es una hortaliza perteneciente a la familia de 
las liliáceas, con alto valor nutricional. Además, se le han atribuido propiedades 
medicinales (Villalobos et al., 2009) por lo que en los últimos 20 años su mercado 
internacional ha tenido una tendencia creciente (Betancourt et al., 2006). Estados 
Unidos y Europa han sido los principales consumidores del producto.
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Generalidades de la especie

Origen y otros aspectos

El espárrago (Asparagus officinalis L.) es una especie herbácea perenne, monocotiledó-
nea, nativa de Europa y Asia, única de su género cultivada como hortaliza. Se consti-

tuye de una parte subterránea, compuesta por un rizoma (parte perenne, donde se 

acumula el almidón y substancias nutritivas) y el sistema radical, que en conjunto 

se denomina corona (las yemas son llamadas turiones o vástagos, y son la parte 

comestible). La corona también está compuesta de tallos erectos, ramas y hojas (con 

un espolón membranáceo de hasta 4 mm) modificadas, que constituyen el “helecho” 

(Figura 1); sobre el cual se desarrollan flores, frutos y semillas (González y Del Pozo, 

1999; Serrano, 2003).

El espárrago es una especie dioica, cuyas plantas femeninas son menos productivas, 

pero que generan turiones de mayor calibre; mientras que las plantas masculinas 

son más productivas, pero con turiones más finos (Cattivelo y Della, 2002).

Fenología

De acuerdo con Yzarra y López (2011), el desarrollo fenológico se divide en las 
siguientes etapas:
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Figura 1 Planta de espárrago en la que se observan ramas y un turión.
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

•	 Brotamiento: después de realizado el trasplante de coronas o la cosecha, los 
brotes del rizoma comienzan a emerger.

•	 Ramificación: periodo en el que se van desarrollando los tallos y hojas.

•	 Floración: momento en el que aparecen las primeras flores en las plantas, las 
cuales son de forma acampanulada de color verde amarillo.
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•	 Fructificación: cuando aparecen los primeros frutos o bayas (solo en las plan-

tas femeninas) y son de color verde antes de la maduración; esta fase no se 

presenta en híbridos masculinos puros.

•	 Maduración: los frutos son de color rojo y naranja cuando la maduración es 

prematura; durante la maduración se seca el follaje.

•	 Formación de turiones: después del corte de la parte área comienza la emer-

gencia de turiones, que serán verdes si no se aporcaron las plantas o blancos si 

se aporcaron (Figura 2).

Información nutricional

El espárrago es muy apetecido dadas sus propiedades organolépticas (las cuales 
difieren según la variedad), entre ellas su textura carnosa, su sabor dulce y amar-
go, y su aroma particular. Es una especie con propiedades diuréticas y depurativas, 
con bajos contenidos calóricos y altos de fibra, ideal para dietas especiales (Fon-
negra y Jiménez, 2007; Reyes, 2005). En la Tabla 1 se describe su composición 
nutricional.

Figura 2 Fenología del cultivo de espárrago. La figura representa las etapas de crecimiento y desarrollo de la planta de 
espárrago.
Fuente: Adaptado de SQM-VITAS (s. f.).

ilil· l·IFE&i'bMS__. •. ,¡ ·1 %5§1 Mcdurotio"' 
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Tabla 1 Información nutricional del espárrago.
                             

Nutrientes Unidades por 100 g

Energía 19 Kilocalorías

Humedad 92,7 g

Proteína 2,0 g

Vitamina A 95 Equivalentes de retinol

Fibra bruta 2,1 g

Nota: Parte comestible = pulpa 100 %.
Fuente: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar [ICBF] 2015.
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Manejo agronómico

Propagación

Obtención de material vegetal a partir de semilla

Si se tienen semillas de espárrago se pueden propagar siguiendo este proce-
dimiento:

•	 Primero se toma la semilla y se coloca a imbibición en agua destilada durante 
24 horas. Pasado este tiempo se sacan para colocarlas en cámara húmeda, 
utilizando cajas de Petri o frascos de vidrio y toallas de papel industrial pre-
viamente humedecidas en agua destilada. Todo lo anterior en un ambiente 
estéril y libre de patógenos. Otro tratamiento pregerminativo con el que se 
han logrado porcentajes de germinación superiores al 80 % consiste en la in-
mersión de las semillas en agua caliente durante 60 segundos, para luego 
pasarlas a agua fría (preferiblemente destilada) durante 24 horas.

•	 Se organizan grupos de 50 semillas por cada caja de Petri, para luego ubicarlas 
en un horno de crecimiento a 26 °C, o en una bolsa negra dispuesta bajo un 
invernadero que garantice una temperatura similar. A partir del segundo día 
se evalúa periódicamente la germinación de las cajas hasta obtener un por-
centaje cercano al 80 %.
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•	 En este punto se toman las semillas que germinaron y se disponen en bande-
jas de propagación dentro de un sustrato compuesto por turba, fibra de coco 
y compost en proporción 5:3:2.

•	 Dichas bandejas se ubican debidamente marcadas e identificadas con fecha 
de siembra por lotes, sobre camas elevadas (Figura 3a).

•	 Se aplica riego cada 24 horas y después de que emerjan los plumeros en las 
plántulas se puede iniciar un plan de fertiirrigación empleando humus líquido 
en dosis de 5 ml/l de agua y con una frecuencia de aplicación semanal.

•	 A los dos meses y medio se realiza el trasplante de las plántulas al terreno de-
finitivo o se pueden trasplantar a bolsa, si se desea llevarlas al sitio definitivo 
del cultivo cuando tengan mayor tamaño (Figura 3b).

Figura 3 Plántulas de espárrago en bandeja de germinación (a) y en bolsa (b).
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

Obtención del material vegetal a partir de garras

Otra manera de propagar el espárrago es mediante el siguiente procedimiento:

•	 Después del establecimiento del cultivo se comienza a generar la expansión 
de las raíces de la planta creando coronas.

•	 De una planta de espárrago de tres años se pueden extraer rizomas (partes 
de la corona) con yemas activas (garras) para ser trasplantados.
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•	 Luego de tener la garra libre de suelo se desinfecta con hipoclorito al 25% 
y se lava con abundante agua.

•	 Estas garras pueden durar un mes después de cortadas, pero se deben 
mantener en lugares frescos donde no se deshidraten o se contaminen.

•	 Después de la desinfección las garras se pueden sembrar directamente en 
el sitio definitivo del cultivo.

Establecimiento del cultivo

Adecuación y preparación del terreno

Se recomienda hacer la preparación del terreno de manera manual; dependiendo 
de las condiciones físicas del suelo se tendrá una labranza en mayor o menor 
medida hasta alcanzar la granulometría deseada. Se recomienda que la disposi-
ción de los surcos se dé en sentido contrario a la pendiente para evitar la erosión 
del suelo. Es recomendable aplicar enmiendas —preferiblemente abundante materia 
orgánica y harina de rocas— para mejorar las condiciones fisicoquímicas del suelo 
y permitir un mejor desarrollo radicular del cultivo en sus etapas iniciales, así 
como el brotamiento de los turiones durante su fase productiva.

Para la adecuación del terreno para el cultivo se construyen surcos de 50 cm 
de ancho, con un espaciamiento mínimo de 50 cm entre ellos. Esto permitirá 
realizar prácticas culturales con mayor comodidad, además de una mejor pro-
ductividad del cultivo.

Se recomienda hacer un análisis microbiológico del suelo y, en caso de encontrarse 
en él patógenos agresivos como Fusarium sp. o nemátodos, realizar un proceso de 
desinfección del suelo (Corpas et al., 2006), ya que la mayoría de las plántulas pueden 
verse afectadas negativamente en sus etapas tempranas por el ataque de diversos 
enemigos naturales. Dicha desinfección puede ser realizada con métodos alternativos 
a los agroquímicos, como la aplicación de agua caliente y la solarización, entre otros; 
para promover la recuperación del suelo y evitar su desgaste (Enríquez et al., 2010). 
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Posteriormente, se puede realizar la aplicación de inoculantes biológicos, como por 
ejemplo una mezcla de microorganismos promotores de crecimiento vegetal, con 
diferentes especies de Trichoderma sp. y Bacillus subtilis, en dosis de 5 ml/l y con una 
descarga de 100 cc/m.

Cultivo bajo invernadero

Cuando la altitud del terreno sea superior a los 2200 m s. n. m. se recomienda la 
construcción de invernaderos para el establecimiento del cultivo, con el fin de 
mantener la temperatura entre los 18 y 24 °C, rango que garantiza su adecuado 
desarrollo. Para la regulación de las condiciones climáticas bajo el invernadero 
es importante que este cuente con cortinas que puedan abrirse y cerrarse con 
facilidad, sin importar si el invernadero es de tipo tubular o en capilla (Figura 4).

Figura 4 Tipos de invernaderos que se pueden emplear para el desarrollo del cultivo de espárrago en climas fríos: a) Inver-
nadero tipo tubular. b) Invernadero tipo capilla.
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

Siembra de las plántulas

Cuando se trata de cultivos orgánicos, o por lo menos limpios, se recomienda el 

siguiente procedimiento para la siembra de las plántulas o de las garras (Figura 5):
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•	 Aplicar a las plántulas o a las garras yodo al 0,3 % y lavar con agua.

•	 Hacer una zanja por cada línea de siembra, separadas entre sí 1,2 m.

•	 Realizar una inoculación con micorrizas (10 g/planta), Trichoderma sp. (2,5 g/l) y 
Beauveria bassiana (2 g/l), dirigida a la raíz.

•	 Sembrar las garras o plántulas a una distancia de 40 cm entre sí.

•	 Aplicar riego inmediatamente después de la siembra para mantener las 
condiciones de humedad óptimas y así lograr un mayor porcentaje de 
prendimiento.

Figura 5 Siembra de garras de espárrago, que son sometidas a un proceso de desinfección antes de su disposición sobre 
los surcos de siembra. a) Desinfección de garras. b) Disposición en surcos.
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).
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Fertilización

Antes de la plantación del cultivo es necesario tomar muestras de suelo para 
realizar su análisis fisicoquímico (Figura 6), con el fin de conocer su oferta de 
nutrientes y con base en los requerimientos del cultivo, establecer el plan de 
fertilización más adecuado.

La muestra de suelo recolectada se envía a un laboratorio de análisis de suelos 
y una vez se tengan los resultados, se recomienda consultar con un ingeniero 
agrónomo para su interpretación. Para el caso en estudio se siguió la metodolo-
gía del Laboratorio de Aguas y Suelos de la Universidad Nacional de Colombia.

Los resultados de los análisis de suelos se cruzan con los requerimientos nutricio-
nales del cultivo (Tabla 2) y con la oferta nutricional de la fuente de fertilización a 
emplear, con el fin de determinar la dosis adecuada de fertilizante y la frecuencia 
de aplicación. En el momento de la siembra del terreno se recomienda aplicar 
abundante materia orgánica, preferiblemente en el momento de la adecuación 
de los surcos, para incorporarla al suelo; esto permite mejorar su estructura, au-
mentar su porosidad y mejorar su retención de humedad. También es recomen-
dable la aplicación de minerales, preferiblemente de extracción natural —como 
la roca fosfórica—, con el fin de suplir las necesidades de fósforo, un elemento 
esencial para un adecuado desarrollo radicular durante las fases iniciales del cultivo.

Durante el desarrollo vegetativo se recomienda aplicar fertilizantes orgánicos líquidos 
(tipo lombricompuesto) balanceados en nutrientes, para garantizar un adecuado sumi-
nistro de elementos esenciales para el cultivo y prevenir posibles deficiencias. La do-
sificación de dichos fertilizantes debe basarse en los resultados del análisis de suelos.

Cuando la planta ha completado su ciclo vegetativo e inicia su fase de senescencia 
es importante la aplicación de dosis altas de abonos orgánicos, preferiblemente 
de consistencia sólida, incorporándolos al surco con la ayuda de herramientas 
manuales, labor que se puede realizar en el último aporque del cultivo. De esta 
manera, los nutrientes suministrados contribuirán a la producción de un mayor 
número de turiones y a su mejor desarrollo. En esta etapa es importante reforzar 
la aplicación de potasio a través de alguna fuente natural de este mineral, cuando 
se trata de cultivos orgánicos.
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Figura 6 Imágenes que muestran el proceso de toma de muestras de suelo para análisis fisicoquímico:
a) Retiro de capa superficial. b) Apertura de cajuela. c) Recolección de muestra de suelo (1 kg por cada muestra y punto de 
muestreo).
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

Tabla 2 Requerimientos nutricionales del cultivo de espárrago (kg/ha).

Nutriente kg/ha

Nitrógeno (N) 300

Fósforo (P) 150

Potasio (K) 200

Magnesio (Mg) 13

Calcio (Ca) 122

Fuente: González y Del Pozo (1999).

Riego

El Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA, 2007) señala 
que existen tres momentos importantes en los cuales es fundamental la aplica-
ción de riego y fertilizantes para el cultivo de espárrago: el primero, en la plan-
tación; el segundo, durante la etapa de crecimiento y desarrollo, y el tercero, 
en la cosecha. El riego en la etapa de crecimiento y desarrollo debe mantener la 
humedad en la zona próxima en donde vayan a brotar los turiones, para que éstos 
emerjan fuertes y tiernos y permanezcan de este modo para la cosecha.
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Se reporta que el espárrago soporta temporadas de estrés en estado vegetativo, 
pero el mayor suplemento de agua debe ser en la etapa de desarrollo y crecimien-
to de turiones, ya que cualquier grado de estrés hídrico puede manifestarse en la 
malformación de estos por pérdida de turgencia (Serrano, 2003).

De acuerdo con la experiencia del Corredor Tecnológico Agroindustrial CTA-2, se 
recomienda la implementación de un sistema de riego por goteo en el cual se 
empleen mangueras de 16 mm de diámetro, provistas de goteros con un caudal 
de 0,5 l/min, espaciados a 40 cm, con el fin de garantizar una aplicación homo-
génea a lo largo de la cama. La cantidad de agua a aplicar y la frecuencia de 
aplicación se calcularán de acuerdo con las condiciones climáticas predominantes 
y con las necesidades del cultivo, según cada etapa de desarrollo.

Manejo fitosanitario

El espárrago es una especie perenne, con unas etapas de desarrollo definidas du-
rante las cuales hay que realizar algunas labores culturales específicas. Para el 
caso del manejo fitosanitario se recomienda un monitoreo constante para evitar 
pérdidas importantes de la producción (Tablas 3 y 4). Sin embargo, lo más reco-
mendable cuando se trata de un cultivo orgánico es actuar de manera preventiva.

Con base en la experiencia del Subproyecto Semillas, para las condiciones agro-
ecológicas de la zona rural de Bogotá los métodos de control de las principales 
plagas que atacan al cultivo, especialmente en las etapas de establecimiento y 
crecimiento, se detallan en la Tabla 4.

Manejo de arvenses

Algunas especies de arvenses, tales como la lengua de vaca (Rumex crispus L.), la 
hierba pajarito (Galinsoga quadriradiata Ruiz & Pav.) y la cortadera (Scleria melaleuca 
Rchb.), entre otras, afectan drásticamente el cultivo durante la etapa postrasplante 
y durante el periodo de cosecha, etapa crítica de competencia, para cuyo control se 
recomienda el deshierbe manual. De dos a tres semanas después del trasplante se 
debe realizar la primera deshierba. También es importante estar prestos al control 
de arvenses entre la segunda y tercera semana después del aporque.
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Semillero* Presiembra* Trasplante* Brotamiento Ramificación Floración Fructificación Maduración Formación de turiones

Días antes del trasplante Días después de trasplante

-120 -90 0 20 180 210 225 240 300

Preparación de 
terreno, desinfec-
ción y aplicación de 
enmiendas

Trasplante Fertilización Aporque Fertilización Cosecha

Monitoreo de plagas y enfermedades

Tabla 4 Manejo fitosanitario del cultivo de espárrago en sus etapas iniciales de desarrollo.

Tabla 3   Relación de las labores con la etapa de desarrollo del cultivo de espárrago.

Plaga o enfer-
medad

Época de ataque 
(DDS)

Época de manejo 
(DDS)

Prácticas de manejo

Trozador 
(Agrotis spp.)

6-47 -30, 1, 12, 23 y 35

Aplicación de Bacillus turingensis. 
Orden de mezcla:
1) Acondicionador (de aguas): 0,3 g/l
2) Coadyuvante encapsulador: 0,5 cc/l
3) Bacillus turingensis: 0,4 cc/l

Babosas 
(Arion spp.)

0-210 -30, -15, 2 y 12

a) Trampas con cebos de costales de fique mojados 
con cerveza, que se dejan en los bordes del lote y las 
zonas donde predomine la plaga. Se deben poner a las 
5 pm y recogerlos a las 6 am.
b) Si el grado de infestación aumenta hacia el interior 
del cultivo se puede aplicar detergente (1 g/m).

Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).

Otras prácticas culturales

Aporque

En las semanas dos y seis después del trasplante, al finalizar la senescencia 
natural de las ramas, se realiza un aporque superficial que consiste en la movi-
lización del suelo desde la calle hasta el surco para aumentar la profundidad 
de la corona y el tamaño del calibre en la base de los turiones. Esta práctica 
se realiza con el fin de evitar que la planta se “embalcone” exponiendo las raíces 

1 

1 



30

Espárrago (Asparagus officinalis L.): Manual de recomendaciones técnicas 
para su cultivo en el departamento de Cundinamarca

a la superficie, lo que generaría problemas en el sistema radical y en la absorción 
de agua y nutrientes (Betancourt et al., 2006).

Podas o zoqueo

Al cultivo de espárrago se le realizan podas de renovación, que consisten en cor-
tar el follaje a ras de suelo una vez que este muestra signos de senescencia, apro-
ximadamente a los 5 o 6 meses después del trasplante. Lo anterior se hace con el 
fin de estimular la brotación de yemas axilares y un nuevo ciclo de crecimiento de 
la planta, que permitirá la formación de una biomasa subterránea adecuada para 
iniciar la producción de turiones entre los 16 y los 18 meses después del trasplante 
(Moreira y González, 2002).

Una vez obtenida la primera producción de turiones, cada 6 u 8 meses, cuando las 
condiciones agroclimáticas son las óptimas para el desarrollo del cultivo, se pue-
de estimular nuevamente la producción, a través de las labores de poda y aporque.
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Cosecha y poscosecha

La cosecha se efectúa aproximadamente a los 8 o 10 días después del zoqueo; 
se recomienda realizarla de forma manual con un corte diagonal de los turiones 
cuando alcancen los 25 cm de longitud aproximadamente. El corte debe hacerse a 
una profundidad de 1 a 2 cm bajo la superficie para evitar su deshidratación (Beja-
rano, 1992), los turiones se deben colocar en una canastilla y protegerlos del sol. 
El criterio de cosecha se fundamenta en elegir espárragos de color verde oscuro, 
firmes, con ápices cerrados y compactos, turiones rectos, de textura tierna y de 
apariencia brillosa (Plan Hortícola Nacional [PHN], 2012).

En poscosecha los turiones se pueden almacenar por un periodo de dos a tres 
semanas, a una temperatura de entre 2 y 4 °C, con una humedad relativa del 95 
al 100 %, con lo cual se evita la pérdida de calidad en estos por deshidratación 
(Moreira y González, 2002).
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Costos de producción

Según la experiencia con cultivos de espárrago en las zonas rurales de Bogotá, los 
costos de producción son los que se detallan en la Tabla 5, sin contemplar las in-
versiones del invernadero y del sistema de riego por goteo.

Tabla 5 Costos de producción del cultivo de una hectárea de espárrago.

Descripción                               Valor* Porcentaje de participación  

Costos directos

Análisis de suelos $ 122 000   0,6 %

Mano de obra $ 6 750 000   35,9 %

Insumos $ 5 000 000    26,6 %

Infraestructura $ 5 000 000 26,6 %

Asistencia técnica $ 600 000 3,2 %

Total costos directos $ 17 472 000 93,0 %

Costos indirectos

Administración e imprevistos $ 1 306 258 7,0 %

Total costos indirectos $ 1 306 258 7,0 %

Total costos $ 18 778 258 100 %

Rendimiento promedio (t/ha) $ 24 000 000

Ingresos netos $ 5 221 742

*Nota: Los valores monetarios están dados en pesos colombianos (COP). Los costos de construcción de invernadero y de 
sistema de riego varían de acuerdo con la zona.
Fuente: Equipo CTA-2, Subproyecto Semillas (2019).
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